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La metrología es la ciencia de las mediciones que a lo largo de la 
historia ha estado inmersa en los procesos de innovación 
tecnológica y desarrollo económico e industrial de la medicina, las 
telecomunicaciones, el comercio, las �nanzas, la ciencia, seguridad 
alimentaria y demás actividades, que requieren de una medición 
con�able, sistema armonizado de medidas, análisis y ensayos 
exactos; como elementos diferenciadores para alcanzar la 
competitividad en economías emergentes como nuestro país.

En este contexto, la metrología en el Perú, a través de los años, 
cuenta con un excelente soporte técnico-cientí�co gracias al trabajo 
que viene desarrollando la Dirección de Metrología del Inacal en el 
campo industrial, cientí�co, y legal, sumado al prestigio y 
reconocimiento internacional de nuestros 19 laboratorios equipados 
con tecnología de primera línea y personal altamente cali�cado 
para asegurar la calidad de las mediciones, con la más alta 
exactitud, con�abilidad, y trazabilidad al Sistema Internacional de 
Unidades-SI; que cumplen con los requisitos del Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo del Comité Internacional de Pesas y 
Medidas (ARM-CIPM).

Por ello, mediante la metrología cientí�ca custodiamos los patrones 
de medición y realizamos la investigación de técnicas para su 
conservación, implementación, y diseminación.  Con la metrología 
industrial, se brindan servicios de calibración de equipos e 
instrumentos de medición que se emplean en los procesos 
productivos en la industria que incidirán en la calidad de los 
productos. 

Mientras que, con la metrología legal, se contribuye a ejercer el 
control y la �scalización del Estado sobre los instrumentos de 
medida relacionados con las transacciones comerciales, medio 
ambiente, salud y seguridad, para protección al consumidor. 
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INACAL desarrolló 02 documentos técnicos como contribución 
al cumplimiento de las leyes y reglamentos sobre el uso de 
octógonos en la industria alimentaria en el país.

Lorem ipsum
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EVITAR SU CONSUMO

EVITAR SU CONSUMO EXCESIVO
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En el Perú, más del 62% de la población padecen 
de obesidad o sobrepeso, según la última Encuesta 
Demográ�ca y de Salud Familiar (ENDES), y estas 
cifras se incrementan cada año, representando un 
problema de salud pública para el Estado, debido a 
las enfermedades crónicas que pueden presentarse 
como consecuencia de ello, por ejemplo: la 
diabetes, hipertensión, accidentes 
cerebrovasculares, males cardiacos, entre otros.  

Para hacer frente a esta situación en nuestro país, la 
Ley N° 30021, Ley de Promoción de la 
Alimentación Saludable para Niños, Niñas y 
Adolescentes, su Reglamento y modi�catoria y el 
Manual de Advertencias Publicitarias (MAP), busca 
tener un impacto positivo en la salud de los 
consumidores, ya que la norma obliga a que todos 
los alimentos procesados que se venden en el Perú 
cuenten con el etiquetado de octógonos, como una 
estrategia de actuación preventiva.

Asimismo, el artículo 36 de la Ley N° 29571, 
Código de Protección y Defensa del Consumidor 
referido al etiquetado y denominación de los 
alimentos en el Perú, indica que cuando un alimento 
contenga un tipo de grasa considerada trans debe 
advertirlo en su etiqueta, así como su porcentaje, 
esto implica una mayor protección a los derechos 
de los ciudadanos. 

Dentro de este escenario, la normalización tiene un 
papel importante para la contribución de la 
estandarización de las advertencias publicitarias 
que se colocan en la parte frontal de los empaques 
de los alimentos que pueden contener uno hasta 
cuatro sellos de “octógonos”, siendo fundamental 
que los consumidores dispongan de información 
clara, uniforme, rigurosa y sobre todo contrastada 
que les permita decidir qué productos del mercado 
dan respuesta a sus necesidades nutricionales, para 
identi�car si tienen altos contenidos de sodio, 
azúcar, grasas saturadas o grasas trans, este último 
se rige por las normativas estipuladas por la 
autoridad competente en nuestro país.
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Se establecen excepciones de consignar las advertencias publicitarias en los 
siguientes casos: alimentos y bebidas no alcohólicas en estado natural no sometidos a 
procesos de industrialización; los alimentos de procesamiento primario o mínimo; los 
alimentos de preparación culinaria; los alimentos de regímenes especiales sujetos al 
Codex Alimentarius; y en los alimentos infantiles colados, picados y procesados a 
base de cereales para niños mayores de dos (2) años, siempre y cuando no tengan 
adición de azúcares.

�+�/�2�1�4�6�#�0�6�'
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�+�/�2�1�4�6�#�0�6�'

El Inacal aprobó la nueva edición de la 
Norma Técnica Peruana “NTP 
209.655:2023. ETIQUETADO. 
Declaración del contenido de ácidos 
grasos trans”, que establece la forma 
adecuada de consignar información 
sobre el contenido de ácidos grasos trans 
(AGT) en el etiquetado de los alimentos 
industrializados envasados, con la 
�nalidad de contribuir al cumplimiento del 
artículo 36 de la Ley N° 29571.

“Buscamos brindar orientación a los 
proveedores y fabricantes de alimentos 
envasados para que a través de la 
estandarización de advertencias 
publicitarias, se pueda identi�car las 
grasas trans desde la etiqueta; esto 
permitirá que ciudadanos y 
consumidores veri�quen de manera 
clara y visible, si determinados 
productos cumplen con la norma 
vigente emitida por la autoridad 
competente, que es la que establece los 
límites y porcentajes de grasas trans 
permitidos; asi como tomar decisiones 
adecuadas para la protección de su 
salud”.

Clara Gálvez,
Presidenta Ejecutiva del Inacal

�'�V�K�S�W�G�V�C�F�Q���F�G���¾�E�K�F�Q�U��
�I�T�C�U�Q�U���V�T�C�P�U���G�P���N�Q�U��
�C�N�K�O�G�P�V�Q�U���G�P�X�C�U�C�F�Q�U��
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MEDICIONES
CONFIABLES

COMO SOPORTE A LA SEGURIDAD ALIMENT

Desde el Inacal buscamos difundir la importancia de la 
Metrología y su impacto para el aseguramiento de la calidad 
en los diversos procesos productivos de los alimentos, 
mediante los servicios de calibración y medición que 
�U�H�V�S�D�O�G�D�Q�� �T�X�H�� �X�Q�� �S�U�R�G�X�F�W�R�� �V�H�D�� �F�R�Q�Þ�D�E�O�H�� �\�� �G�H�� �F�D�O�L�G�D�G�� �S�D�U�D��
protección del consumidor.



VIRTUAL

GURIDAD ALIMENTARIA

Ante los nuevos desafíos del cambio climático y la sobrepoblación, los gobiernos de todo el mundo 
tienen como principal reto garantizar la producción de alimentos seguros, así como promover un 
comercio justo a través de una distribución equitativa de estos suministros en cantidad y calidad a 
nivel global, debido a que, según últimas proyecciones de las Naciones Unidas, el número de 
habitantes del planeta podría llegar a alrededor de 8500 millones en el 2030.

En ese contexto, la metrología juega un rol importante en el desarrollo de sistemas que respaldan la 
comercialización de los alimentos basado en mediciones con�ables, que se realiza principalmente 
en masa y volumen, ya sea de grandes cantidades como los granos o a través de productos 
envasados que deben entregar la cantidad exacta que aparece en su rotulado.

Otras magnitudes que en la industria alimentaria se emplean son la temperatura y la humedad que 
requieren cada vez mejores niveles de exactitud en sus mediciones; además de la metrología química 
que representa un soporte fundamental para la determinación de la calidad de los alimentos, así 
como en la detección de contaminantes por su participación en la medición de la composición 
química a través del empleo de técnicas adecuadas y materiales de referencia.

Por esta razón, este año el XIV Simposio Internacional de Metrología en el Perú, que se llevó cabo en 
formato virtual en el marco de las actividades por el Día Mundial de la Metrología, tuvo como tema 
central “Mediciones que respaldan el Sistema Alimentario Mundial”, como un aporte de la 
metrología a la seguridad alimentaria en el país y el mundo. 

XIV SIMPOSIO DE METROLOGÍA EN EL PERÚ
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Este evento realizado anualmente de manera 
continua desde hace 14 años por la Dirección de 
Metrología del Instituto Nacional de Calidad, contó 
con la participación de destacados metrólogos del 
Inacal, expertos nacionales e internacionales de 
reconocidas instituciones de Metrología (INM) de 
Argentina, Colombia, México y Chile, quienes 
centraron sus ponencias sobre los retos en la 
producción de un material de referencia para la 
medición de residuos de plaguicidas en palta Hass; 
la metrología química aplicada al sector 
alimentario en Argentina; grá�cos de control de 
patrones de veri�cación como parte del 
aseguramiento de la validez de resultados; 

mediciones de presión en respaldo al sistema 
alimentario mundial.

Asimismo, resaltaron la importancia de la 
calibración de medidores de humedad en granos 
(de café verde); ensayos de aptitud y su aporte en 
la seguridad alimentaria en Chile; tipos de 
materiales de control usados para garantizar la 
con�abilidad de los resultados del análisis químico 
en alimentos; trazabilidad metrológica en las 
mediciones de mercurio en productos 
hidrobiológicos; y los servicios metrológicos 
empleados por los CITEs para el desarrollo de 
cadenas de valor en el sector alimentario.

“Si no puedes medirlo, no puedes mejorar lo que comes"
Dr. Mehmet Oz 1960 .
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VIRTUAL

El representante del CENAM, expuso sobre las 
mediciones de presión como una magnitud importante 
en el respaldo al sistema alimentario mundial, que es 
utilizado para garantizar la calidad y seguridad en la 
producción de alimentos. Por ello, destacó los tipos de 
presión empleados para la medición de los productos, 
como la manométrica, que es la más utilizada en el 
sistema alimentario mundial, al medir la presión 
relativa teniendo como referencia la presión 
atmosférica dentro del equipo de procesamiento 
(tanques, tuberías y recipientes); y la presión absoluta 
que mide desde el cero absoluto para preservar la 
frescura y la calidad del producto alimenticio.

También, con la presión diferencial se mide la 
diferencia de presión entre dos puntos, que se usa 
comúnmente en el sistema alimentario mundial para 
monitorear caudales y detectar fugas u obstrucciones 
en el equipo de procesamiento. Por ejemplo, en una 
planta de productos lácteos, los sensores de presión 
diferencial se emplean para controlar la caída de 
presión en los �ltros de leche, y nos indica cuándo es 
necesario reemplazarlos.

Además, reiteró los bene�cios de la aplicación de la 
medición de presión en los enlatados para conservar y 
esterilizar las frutas, verduras y carnes, garantizar que 
los contenedores estén debidamente sellados, y 
destruir cualquier bacteria o virus que pueda estar 

presente. En los lácteos para monitorear y controlar la 
presión dentro de los equipos de procesamiento, 
como pasteurizadores, homogeneizadores y 
separadores. En un pasteurizador de leche, garantiza 
que se caliente a la temperatura adecuada y se 
mantenga durante el tiempo necesario para matar 
cualquier bacteria dañina.

De igual forma, se emplean en la producción de 
bebidas carbonatadas, como los refrescos y la 
cerveza, donde la presión dentro del recipiente debe 
controlarse cuidadosamente para lograr el nivel 
deseado de carbonatación; y en el envasado de 
productos alimenticios para que el material pueda 
soportar los cambios de presión que se producen 
durante el transporte y el almacenamiento, así como 
en la producción de bocadillos, para que las bolsas 
estén debidamente selladas y soporten los cambios 
de presión que se producen durante el traslado y la 
manipulación.

Finalmente, en el procesamiento de los alimentos que 
se utilizan en varias etapas para mezclar, y cocinar, 
por ejemplo, en la carne para molerla correctamente 
y mezclar con otros ingredientes; y en el horneado 
para monitorear la presión dentro de este 
electrodoméstico que asegure la textura y calidad del 
producto terminado. 

Jorge Torres Guzmán
Director del Área de Metrología de Fuerza y Presión 

del Centro Nacional de Metrología de México.

SIMPOSIO DE METROLOGÍA EN EL PERÚ







COLABORACIÓN 
ESTRATÉGICA PARA  
IMPULSAR EL DESARROLLO 
COMERCIAL DE LAS 
PEQUEÑAS EMPRESAS

COMO UN APORTE 
PARA FORTALECER LAS 
RELACIONES DE 
NEGOCIO ENTRE
LAS MIPYMES 

Inacal aprueba la NTP-ISO 44003:2022



Las micro, pequeñas y medianas empresas cumplen un rol fundamental en el 
desarrollo económico y social de cada país, y constituyen la principal fuente 
generadora de empleo. Esta realidad no es ajena a la nuestra, donde más de 
1,7 millones de Mipymes formales operan en el mercado peruano, 
representando el 99.5% del total de empresas formales (95.2% son 
microempresas, 4.1% pequeña y 0.2% mediana) que en los últimos cinco años 
se ha ido incrementado a un ritmo promedio anual de 1.1%. *

Por ello, es importante potenciar o reorientar sus negocios a través de la 
construcción de relaciones comerciales de colaboración, aprovechando al 
máximo las asociaciones estratégicas con las grandes empresas, a �n de 
mejorar su capacidad económica y de resiliencia ante la actual coyuntura, 
facilitándoles el acceso a la �nanciación e inversión.

En ese sentido, el Instituto Nacional de Calidad (Inacal), aprobó la Norma 
Técnica Peruana “NTP-ISO 44003:2022 Gestión colaborativa de relaciones 
comerciales. Directrices para las micro, pequeñas y medianas empresas sobre 
la implementación de los principios fundamentales”, que brinda orientación a 
las Mipymes para que establezcan relaciones comerciales de colaboración 
con otras organizaciones; lo cual resulta especialmente importante para 
adaptarse a constantes cambios.

Este documento establece lineamientos para que utilicen los doce principios de 
las relaciones empresariales que �guran en la norma ISO/TR 44000 que 
contribuye a desarrollar iniciativas de colaboración comercial de las Mipymes 
con grupos del mismo segmento, organizaciones más grandes o entre sí. 

Para cada principio de gestión de las relaciones comerciales de colaboración 
se detalla un resumen de la intención, una explicación de su relevancia para 
este segmento empresarial, y orientaciones para su implementación; así como 
los elementos claves de los planes de gestión de la colaboración.

Asimismo, las directrices de esta norma técnica permitirán realizar una óptima 
gestión de la colaboración entre las empresas, de�nición de la visión y valores, 
objetivos comerciales, liderazgo de la colaboración, gobernanza y procesos, 
competencia y comportamiento en la colaboración, con�anza y compromiso 
con el bene�cio mutuo, creación de valor, compartir información y 
conocimientos, identi�cación de posibles áreas de riesgo, medición y 
optimización de la colaboración, gestión de riesgos y contar con una 
estrategia de salida.

* Cifras del Ministerio de la Producción – OEE (Estadística MIPYME 2020)
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Asegurarse de que estos temas sean comunicados 
a toda la organización, personal y las partes 
externas. 

Inicie identi�cando y evaluando las 
colaboraciones actuales en las que se encuentre 
involucrado (clientes, socios, proveedores, entre 
otros). 

De�nir, dentro de la organización, la visión y los 
valores, pueden incluir temas de impacto social, 
aspectos medioambientales y consideraciones 
éticas.

Es importante que los objetivos comerciales sean 
claros y se entiendan de forma común en toda la 
organización, para alcanzar y apoyar el 
compromiso efectivo continuo en todos los niveles. 

Cuando se impulsa la colaboración se aumenta 
las posibilidades de éxito. 

Las relaciones entre organizaciones requieren una 
gobernanza adecuada que apoye la 
colaboración. 

Determinar e identi�car las capacidades, 
habilidades, experiencias y comportamientos de 
los trabajadores, para desarrollar un enfoque 
colaborativo.

Cuando se involucre con partes externas, evaluar 
su cultura, reputación y conducta, para 
asegurarnos que sus habilidades esten alineados 
a los objetivos de la organización.

La con�anza y el compromiso con el bene�cio 
mutuo deben desarrollarse y mantenerse a través 
de las relaciones organizacionales como 
personales. 

De manera conjunta, identi�car y abordar 
obstáculos potenciales y áreas de mejora que 
puedan fomentar la interacción entre las 
organizaciones.

Desarrollar y mantener un enfoque de creación de 
valor conjunto, el cual captará y sostendrá la 
implementación del valor añadido para el 
bene�cio mutuo. 

Incorporar con el equipo de gestión de la 
asociación, un enfoque compartido para 
monitorear y gestionar los riesgos.

CONTRUCCIÓN DE
RELACIONES DE CONFIANZA
CON OTRAS EMPRESAS

“EL 85.2% DE LAS MIPYMES SE 

DEDICAN AL COMERCIO Y 

SERVICIOS, Y EL 14.8% A LA 

ACTIVIDAD PRODUCTIVA DE 

MANUFACTURA, CONSTRUCCIÓN, 

AGROPECUARIO, MINERÍA Y 

PESCA”.
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APROVECHAMIENTO

RESIDUOS

MUNICIPALES

de l�

PROMOVIENDO EL

ORGÁNICOS

En el Perú se generan alrededor de 20 mil toneladas al día de 
residuos sólidos municipales provenientes de las actividades 
comerciales, espacios públicos y nuestros hogares, de los cuales 
el 50% se disponen inadecuadamente, 49% se desechan a los 
rellenos sanitarios y sólo 1% se valoriza; de acuerdo con cifras 
del Ministerio del Ambiente (MINAM); convirtiéndose en uno de 
los principales problemas de salud pública y ambiental.

Al respecto, los municipios provinciales y distritales cumplen un 
rol fundamental en la limpieza pública y recolección domiciliaria 
de estos residuos en el ámbito de sus jurisdicciones, según la Ley 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos, son responsables de la 
recolección, transporte, tratamiento o reciclaje y disposición �nal 
y segura de todas las fuentes de generación de desechos 
sólidos.

En ese sentido, es importante que puedan facilitar su 
valorización material, asegurando una disposición �nal 
adecuada, considerando que el 58% de estos residuos sólidos 
son orgánicos, es decir que pueden ser aprovechados y 
reutilizados a través del proceso del compostaje y 
posteriormente transformados en humus que sirven para nutrir y 
mejorar las propiedades físicas del suelo; como una alternativa 
importante para contribuir a la protección de la salud y el 
cuidado del medio ambiente.

Inacal aprobó 
norma técnica para 

la valorización de 
estos residuos a 

través del compost
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Por ello, con el objetivo de implementar las mejores 
prácticas para promover un manejo adecuado en la 

segregación, almacenamiento y procesos del 
compostaje de los residuos sólidos en nuestro país, el 

Instituto Nacional de Calidad (Inacal), aprobó una 
nueva Norma Técnica Peruana que establece los 
requisitos del compost elaborado a partir de los 

residuos sólidos orgánicos generados en el ámbito 
de la gestión municipal, provenientes de mercados, 

ferias, áreas verdes, domiciliarios, restaurantes y 
establecimientos de expendio de comidas.

El compost indicado en la norma técnica 
“NTP 201.208:2021. FERTILIZANTES. Compost 

a partir de residuos sólidos orgánicos 
municipales. Requisitos, 1ª Edición”, está 
incluido dentro de los abonos o fertilizantes 
orgánicos sólidos que serán utilizados en el 

mantenimiento y reforestación de áreas verdes, 
paisajes, parques y jardines, �oristería y otros usos 

similares.



del Compos�
REQUISITOS DE CALIDAD

El compost puede ser almacenado sin 
alteraciones, ni tratamientos posteriores bajo 
condiciones ambientales adecuadas. 

No debe presentar malos olores.

El contenido de humedad debe ser mayor al 35 % y 
menor de 50 % del peso del producto en base húmeda.

La densidad debe encontrarse dentro del

rango de 550 a 850 kg/m3.

El pH debe ser mayor a 6.5 y menor a 8.5.

El contenido de materia orgánica presente debe ser igual o 
mayor al 20 %.

También contiene las concentraciones máximas de metales 
pesados, como el arsénico, cadmio, cobre, cromo, mercurio, 
níquel, plomo y zinc.

 

Los productores de compost deben utilizar un sistema de registro de 
ingreso de residuos de materia prima que especi�que el tipo, origen 
y cantidades del producto para asegurar la trazabilidad. 

Para certi�car un lote de compost se recomienda presentar informes de 
resultados de laboratorios de los siguientes ensayos: coliformes fecales, 
salmonella spp, humedad, relación carbono/nitrógeno, conductividad 
eléctrica, pH, metales pesados, huevos de helmintos (parásitos).
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El Inacal  fue creado en ju l io del  
año 2014 a t ravés de la Ley 

N° 30224, como ente rector y 
máxima autor idad 

técnico-normat iva del  Sistema 
Nacional  para la Cal idad (SNC). 

Pero en junio del  2015 recién 
in ic ia sus operaciones asumiendo 

las funciones de Infraestructura de 
la Cal idad ( IC),  de 

Normal ización, Acredi tación y 
Metrología,  const i tuyéndose en un 

Organismo Públ ico Técnico 
Especial izado adscr i to al  

Minister io de la Producción, con 
personería jur íd ica de derecho 

públ ico,  con competencia a nivel  
nacional  y autonomía 

administrat iva,  funcional ,  técnica,  
económica y �nanciera.

Empezaba así  e l  reto de la 
construcción de una cul tura de la 

cal idad en el  país,  para contr ibuir  
a la mejora de la compet i t iv idad y 

el  b ienestar de la c iudadanía.  
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Manjarb



El manjarblanco es uno de los ingredientes más empleados en la repostería, y es que su consistencia y dulce 
sabor es ideal para acompañar un delicioso postre. Además, este producto es obtenido de la leche o leche 
reconstituida, por concentración mediante calor atmosférica, con adición de azúcar y otros ingredientes o 
sustancias alimenticias permitidos, en donde intervienen en su elaboración más de 452 mil familias peruanas 
de las principales cuencas productoras de lácteos y derivados de los departamentos de Cajamarca, Arequipa 
y Lima.

Por ello, con la �nalidad de estandarizar los procesos de producción e incrementar su comercialización, el 
Instituto Nacional de Calidad (Inacal), aprobó una nueva Norma Técnica Peruana “NTP 202.108.2023 
LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS. Manjarblanco. Requisitos”, que establece los requisitos de calidad 
que debe cumplir este producto para su elaboración.

 un dulce po�re de
Manjarblanco

CALIDAD
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La norma técnica los clasi�ca en dos tipos: 

Manjarblanco:  producto al que se le ha 
agregado ingredientes como mono o 
disacáridos, almidones, y grasa vegetal.
. 
Manjarblanco saborizado:  puede contener 
cocoa, chocolate, almendras, frutas secas, 
pulpas de frutas u otros.

Mono o disacáridos hasta un máximo de 40 % de los azúcares totales.

Almidones o almidones modi�cados hasta un máximo de 0,5 g/100 mL de leche.

Grasa vegetal como ingrediente alternativo a la grasa de leche, en cuyo caso deberá  ser declarado en 
la etiqueta.

El manjarblanco saborizado puede tener saborizantes solos o en mezclas, en una proporción entre 5 % 
y 30 % del producto �nal, en cuyo caso deberá ser declarado en la etiqueta.

Bicarbonato de sodio u otros neutralizantes autorizados.

Con la aplicación de esta norma técnica los productores 
de la cadena láctea podrán implementar estándares en 
la preparación del manjarblanco para reducir sus costos 
de producción y obtener un producto idóneo que cumple 
con las exigencias de seguridad y calidad para ser 
ofertado tanto en el mercado local como internacional, 
representando un impacto positivo en la mejora de su 
economía familiar.

Su color podrá variar de crema a castaño 
acaramelado, mientras que en el caso del 
manjarblanco saborizado será según su 
composición.

La consistencia del manjarblanco será cremosa o 
pastosa y su olor y sabor deberán ser los 
característicos al producto.

El manjarblanco saborizado podrá ser más �rme en 
el caso de ser destinado a repostería o con�tería y 
para heladería tendrá una consistencia más �uida.

Requisitos de calidad del manjarblanco

Ingredientes recomendados según la NTP 202.108:2023Ingredientes recomendados según la NTP 202.108:2023
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del Servicio Públicodel Servicio Público
IMPORTANCIA

LEGALIDAD HONRADEZ LEALTAD

IMPARCIALIDAD                   EFICIENCIA            

RESPETO RESPETO A LOS
DERECHOS HUMANOS

INTERÉS PÚBLICO

Un buen Servidor Público debe observar en el cargo y en el 
desempeño de sus funciones, los siguientes principios éticos:








